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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE ENERO DE  2014.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día veintidós de Enero de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal de obra a la “Comunidad de Propietarios José Cobo nº 12”,  para reforma y refuerzo estructural del edificio nº 12 de la Calle José Cobo de Cuenca. 
B).- Conceder licencia municipal para “Demolición de vivienda unifamiliar” con emplazamiento en Calle Batanes nº 17, de Cuenca, solicitada por D. Alfonso Jiménez Medina.   
1.2.- ACTIVIDADES.

Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias relativas al expediente sobre licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Recogida, transporte y almacenamiento temporal de aceites usados y venta de contenedores y equipamiento urbano”, a ubicar en Polígono Industrial Ctra. de Motilla I “Sepes”, Parcela nº 32, solicitada por “Sercampo, S.L.”, están de acuerdo con las Ordenanzas Municipales y el Planeamiento Urbanístico Municipal, solicitando de la referida Comisión la calificación de tal actividad y señalamiento, en su caso, de las oportunas medidas correctoras.
1.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Francisco Javier Hortelano Lazcano como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Doctor Galíndez nº 15 bajo. 

B).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. José Manuel Alarcón Mayordomo como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Doctor Galíndez nº 15 bajo. 

C).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Francisco Javier Hortelano Lazcano como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Doctor Galíndez nº 15 bajo. 

D).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Francisco Javier Hortelano Lazcano como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Doctor Galíndez nº 15 bajo. 
E).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros a Dª. Carmen Aceñero Morillas, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Doctor Galíndez nº 8 bajo. 
F).- Aceptar la propuesta del instructor e imponer una sanción de 2.100 Euros a “Yougood Cuenca, S.L.” representada por D. Alejandro Alonso Manrique, como titular de la licencia de actividad y como infractor por incumplimiento grave de horario de cierre en establecimiento sito en Plaza de la Hispanidad. 

Se sanciona como una infracción grave en su tramo inferior, puesto que excede en más de sesenta minutos el horario de cierre autorizado, siendo éste hasta la 2:30 horas y encontrándose abierto al público a las 4:10 horas del día 23 de junio de 2013. 

Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y se sanciona conforme al artículo 49.1.b).

G).- Aceptar la propuesta del instructor e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Feliciano García Herráiz, como titular de la licencia de actividad y como infractor por incumplimiento grave de horario de cierre  establecimiento sito en C/ Princesa Zaida, 13, bajo. 

Se sanciona como una infracción grave en su tramo inferior, puesto que excede en más de sesenta minutos el horario de cierre autorizado, siendo éste hasta la 1:30 horas y encontrándose abierto al público a las 2:45 horas del día 23 de enero de 2013. 

Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y se sanciona conforme al artículo 49.1.b).

H).- Imponer una sanción de 150 Euros a “Yougood Cuenca, S.L.” como responsable de una infracción leve, infringiendo el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha y sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma.

2º.- CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Adjudicar las obras de referencia a “Electricidad Gómez Serrano, C.B.”, en la cantidad de 3.037,08 euros.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130011015 AD.
3º.- SISTEMAS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES.

PRIMERO.- Aprobar el Pan de adecuación, valoración e inventario de activos.
SEGUNDO.- Aprobar el Informe de análisis de riesgos.
TERCERO.- Aprobar el Plan de mejora de la seguridad.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

Conceder excedencia por cuidado de hijos a Dª Marta Martín Gómez durante el período comprendido del 3 de Febrero al 30 de Septiembre de 2.014, ambos inclusive.

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  044/2012, presentada, el día 25 de Julio de 2012, por Dª. Carolina Jiménez Ferrandis, actuando en nombre y  en representación de la Comunidad de Propietarios del inmueble nº 59 de la C/ Alfonso VIII nº 59, relativa a daños en fachada del inmueble por roce de un cartel colgado de un farol, anunciador de la actividad municipal "Veranos en Cuenca"; e indemnizar a tal Comunidad de Propietarios por la cuantía de 411,40 euros, por los daños sufridos en el siniestro de referencia.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

B).- Aprobar la propuesta hecha por la  Mesa de Contratación constituida para la licitación del aprovechamiento de pastos de la Dehesa Boyal de Cólliga, reunida el día 20 de enero de 2014 y requerir al licitador que ha presentado la mejor oferta, D. Basilio Sáiz García, según consta en el acta de apertura de plicas celebrada al efecto,  para que en el plazo de diez días deposite la fianza definitiva establecida en el Pliego de Condiciones, requisito éste establecido en el artículo 151.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido la Ley de Contratos del Sector Público. 
C).- Adjudicar a “Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A.”, los siguientes lotes de los aprovechamientos de maderas correspondientes al presente año:

- Monte nº 109 del C.U.P, “EL ENSANCHE DE BUENACHE, LOTE 1º”, de 945 m3.


- Monte nº 131 del C.U.P., “CERRO CANDALAR, LOTE 1º”, de 2144 m3.


- Monte nº 114 del C.U.P., “MUELA DE LA MADERA, LOTE 1º”, de 1010 m3.


 El precio de tasación queda pendiente de que por parte de la Administración forestal se autorice, en su caso, la rebaja solicitada por el Excmo. Ayuntamiento del 20% en la tasación de todos los aprovechamientos maderables señalados en montes municipales para el año 2.014.

6º.- TURISMO.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cuenca Golf Club. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Pilar Herráiz Mariana.
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